ANÁLISIS PROPUESTAS 

INVITACIÓN PÚBLICA 004 DE 2006

De conformidad con lo establecido en el numeral 7 del Capítulo IV “Causales de Rechazo de las Propuestas” de los términos de referencia de la Invitación Pública 004 de 2006, es causal de eliminación de la propuestas, cuando estas se formulen en condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas.

Para tal efecto quedó establecido que para el presente proceso de selección se consideran propuestas artificialmente bajas, cuando al comparar los precios unitarios por talonario incluido IVA, la oferta presentada se encuentra por debajo del treinta por ciento (30%) del valor promedio unitario por cada item, calculado con base en todas las propuestas recibidas, excluyendo el precio más bajo.
Dentro del proceso de la referencia, se recibieron las ofertas de THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. y DANARANJO S.A.  y con el fin de establecer si estas propuestas podían ser sometidas a los respectivos análisis jurídico, financiero, técnico y económico, se procedió en primera medida a analizar si cumplían con el requisito anteriormente enunciado.

Efectuados los respectivos análisis se encontró que la oferta económica presentada por DANARANJO S.A., es artificialmente baja, según los resultados que se describe a continuación:
	 
	A
	B
	C

	ITEM
	Precio Promedio Propuestas incluido IVA
	30% del Promedio por ítem
	Precio Mínimo Aceptable Incluido IVA (A - B)

	1. Formas continuas
	$ 15,74
	$ 4,72
	$ 11,02

	2.  Rollo térmico
	$ 16,01
	$ 4,80
	$ 11,21

	3.  Rollo bond amazonas
	$ 15,74
	$ 4,72
	$ 11,02

	4.  Rollo bond  500
	$ 25,35
	$ 7,61
	$ 17,75


	ITEM
	Precio Mínimo Aceptable Incluido IVA
	Precio Oferta DANARANJO Incluido IVA

	1. Formas continuas
	$ 11,02
	$ 6,38

	2.  Rollo térmico
	$ 11,21
	$ 8,70

	3.  Rollo bond amazonas
	$ 11,02
	$ 6,38

	4.  Rollo bond  500
	$ 17,75
	$ 6,38


Por lo anterior, de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia la propuesta presentada por DANARANJO S.A., debe ser eliminada, no puede ser calificada y por tanto solo la propuesta de THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A., será sometida a evaluación.
Bogotá, 24 de enero de 2005
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